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RESPUESTA: 

 
En relación con las preguntas formuladas por Su Señoría, se informa lo siguiente:  

 

 La actual clasificación por niveles del personal que presta sus servicios en el Centro 
Penitenciario de Soria es la misma clasificación que existe en todos los centros 

penitenciarios para todos los funcionarios. Así, en caso de estudiarse, se haría para 

todos los centros penitenciarios. 

 

 El pasado mes de febrero comenzó el proceso selectivo para la incorporación de 701 
funcionarios del Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias asociados a la 

Oferta de Empleo Público (OEP) para 2017, además de los otros procesos para la 

selección de personal funcionario de otros Cuerpos Penitenciarios, hasta llegar a los 

774 funcionarios totales de dicha OEP. 

 

  Asimismo, se realizarán concursos de provisión de puestos para los funcionarios de 

carrera de los distintos Cuerpos Penitenciarios y se ofertarán plazas a los 

funcionarios en prácticas de la Oferta de Empleo Público para 2016, para su 

nombramiento como funcionarios de carrera.  

 

  Con todo este personal y con el que presumiblemente se conceda en la OEP para 

2018, previo estudio de todas las necesidades de todos los centros, se irán destinando 

funcionarios a los respectivos centros penitenciarios, entre ellos el de Soria. 
 

 El personal funcionario no tiene categorías, sino que pertenece a distintos Cuerpos 

Penitenciarios y ocupa aquellos puestos de trabajo que tiene atribuidos. En el Centro 

Penitenciario de Soria dichos puestos tiene los mismos niveles que los demás centros 
penitenciarios y solo se diferencian por el Complemento Específico que se debe a la 

categoría de cada Centro, que se diferencian en su conjunto debido a los criterios de 

clasificación. 

 

 Las retribuciones del personal funcionario y laboral que presta su servicio en el 
Centro Penitenciario de Soria obedecen a la clasificación que le corresponde entre 

los centros penitenciarios. Su Relación de Puestos de Trabajo se calculó para 
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albergar un número de internos que existiría si el Centro se llenaba en su totalidad, 

por lo que no es necesaria la cobertura total de la misma cuando el número de 

internos no llega a dicho número. 

 

  Así, no existe ninguna discrepancia entre las retribuciones del personal funcionario y 

laboral que presta su servicio en el Centro Penitenciario de Soria y la catalogación y 

naturaleza de los internos allí ingresados, ya que es uno de los criterios utilizados 

para la clasificación de los centros penitenciarios. 

 

 La ratio del número de internos con atención directa por personal funcionario en el 
Centro Penitenciario de Soria se recoge en el siguiente cuadro: 

 
AÑO 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Ratio 1,40 1,46 1,47 1,51 1,37 1,57 1,38 1,46 

 

 Los internos en el Centro Penitenciario de Soria, desde el año 2011 hasta la 
actualidad (a fecha de 31 de diciembre de cada año, salvo 2018, a fecha de informe) 

se recoge en el siguiente cuadro: 

 
AÑO 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Población reclusa 166 173 164 166 147 169 164 165 

 

 La variación de personal destinado en dicho Centro Penitenciario se debe a 
jubilaciones, mayoritariamente, y a concursos de traslados a otros centros, además de 

la no reposición de todas las vacantes producidas.  

 

 En el Centro Penitenciario de Soria no hay módulo de régimen cerrado y actualmente 
no alberga ningún interno en régimen cerrado (Internos en régimen cerrado según el 

artículo 102.5 del Reglamento Penitenciario, aprobado por el Real Decreto 190/1996, 

de 9 de febrero), por tanto no tiene internos de alta peligrosidad.  

 

 La catalogación de todos los centros penitenciarios de España se recoge en el 
siguiente cuadro:  

 
 



  

 

 

 

   

 

 

   E    1.1    1    2.1    2.2    2

NANCLARES ALICANTE CUMPLIM. BADAJOZ ALICANTE PSIQ. AVILA ALBACETE

SAN SEBASTIÁN ALICANTE II BURGOS SEGOVIA CÁCERES ALCÁZAR

PAMPLONA ALMERÍA CASTELLÓN HOSP.PSIQ. SEVILLA LOGROÑO CUENCA

BILBAO PUERTO-I HERRERA SORIA LUGO-BONXE ALCALÁ DE GUADAIRA

ALGECIRAS JAÉN OCAÑA I LUGO-MONTERROSO TERUEL

CÁDIZ-PTO-2 MADRID I MUJERES OCAÑA II ORENSE

PUERTO-III MURCIA

CASTELLON-2 (Albocasser) EL DUESO Centro Inserción Social

CÓRDOBA VALLADOLID MANUEL MONTESINOS (Algeciras)

TEIXEIRO-CURTIS DAROCA DE A CORUÑA (A Coruña)

ALBOLOTE MATILDE CANTOS FERNANDEZ (Granada)

HUELVA DAVID BELTRAN CATALA (Huelva)

LEÓN VICTORIA KENT (Madrid)

MADRID II MELCHOR RODRIGUEZ GARCIA (Alcalá de Henares)

MADRID III VALDEMORO JOSEFINA ALDECOA (Navalcarnero)

MADRID IV NAVALCARNERO EVARISTO MARTIN NIETO (Málaga)

MADRID V SOTO DEL REAL GUILLERMO MIRANDA (Murcia)

MADRID VI ARANJUEZ LUIS JIMENEZ DE ASUA (Sevilla)

MADRID VII (Estremera) TORRE ESPIOCA (Valencia)

MÁLAGA

MALAGA II Archidona

MURCIA-II

VILLABONA

LA MORALEJA DUEÑAS

A LAMA

TOPAS

SEVILLA    2.2 I    2 I

SEVILLA II (MORON) CEUTA IBIZA

VALENCIA MELILLA MENORCA

ZARAGOZA ARRECIFE STA. CRUZ DE LA PALMA

   1.1 I Centro Inserción Social

MALLORCA JOAQUIN RUIZ-JIMENEZ (Mallorca)

LAS PALMAS MERCEDES PINTO (Tenerife)

LAS PALMAS-II

TENERIFE

 
 

 
 
 

 
Madrid, 09 de mayo de 2018 


